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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcon: Molina 

  

1 

2. REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PRO 

3 EN LIQUIDACIÓN 

4 OTORGADA POR: 

  

5 MIRYAM DALILA ANDRADE ARÉVALO, CERENTE DE LA COMPAÑÍA 

6  PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN ETOQUIDACIÓN 

7. CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

8 DI 3 COPZAS “ e 

9  JPCP Ló 

10 

11 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

12 Ecuador, hoy día ocho de octubre de dos mil quince, + 

13 ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO 7 

14  VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la ,' 

  

15 celebración y suscripción de la presente escritura, la , 7. 

16 señora MIRYAM DALILA ANDRADE ARÉVALO, en su calidad de E 

2 17. GERENTE y como tal, Representante Legal de la compañía : 

18 PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, debidamente 

19 autorizada por la Junta General Extraordinaria y 5 e *- 

20 Universal de Socios, celebrada el siete de octubre del 

21. dos mil quince, de conformidad con el con el 

22 nombramiento que se agrega como documento habilitante. o 

23 La compareciente es de estado civil casada, mayor de 

24 edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábil para contratar 

0 25 y obligarse, domiciliada en el Cantón Rumiñahui, 

A
I
 26 Provincia de Pichincha de tránsito por esta ciudad de _7c 

27 Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

  

L
A
 

28 quien de conócerle, doy fe, de acuerdo ados: o. poe



    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcon: Molina 

   rs a 0 ra,   
1. documentos de identificación que 

> : e 
Z presentados, Y dice:- que eleva a Qe 

ES 

3 pública la minuta que me entrega cuyo “erase 

4  éste:- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

5 públicas a su cargo, dígnese incorporar la presente 

6 Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la  compañí 

7 PROSEGURSISTEMS CIA. ETDA., EN LIQUIDACIÓN de 

8 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

9 — COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

10 presente Escritura Pública de REACTIVACIÓN, la señora 

11 MIRYAM DALILA ANDRADE ARÉVALO, en su calidad de GERENTE 

12 y como tal, Representante Legal de la compañía 

13 PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDAC IÓN, debidamente 

14 autorizada por la Junta General xtraordinaria y 

15 Universal de Socios, ceiebrada el siete de octubre del 

16 dos mid quince, de conformidad con el con el 

17 nombramiento que se agrega como documento habilitante. 

18 La compareciente es de estado civil casada, mayor de 

19 edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábil para contratar 

20 y obligarse, domiciliada en el Cantón Rumiñahui, 

21 Provincia de Pichincha. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) 

22 Mediante escritura pública de veinte y sels de mayo del 

23 dos mil nueve, otorgada ante Notario Séptimo del Cantón 

24 Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, e inscrita en el 

25 Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinticinco de 

26 junio del dos mil nueve, se CONSTITUYÓ la compañía 

--27 —"JPROSEGUR SISTEMS CIA. LTDA. B) La Junta General 

  

28 extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 
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j VIGÉSIMA NOVENA 

no E, 

  

      
   

  

l siete de octubre del dos mil quince, RESOLVIÓ %y, 

L O RS 
por UNANIMIDAD, la REACTIVACIÓN de la comamsi 2 

3 PROSEGURSISTEMS CIA. LTIDA., EN LIQUIDACIÓN. TERCERA: 

4 REACTIVACIÓN. - la Junta General Extraordinaria y 

5 Universal de Socios, celebrada el siete de octubre del 

6 dos mil quince, RESOLVIÓ Y APROBÓ por UNANIMIDAD la 

? 7 REACTIVACIÓN de la compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., 

8 EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo como consta en el acta que 

9 se adjunta como documento habilitante, como en efecto 

  

10 lo dispone la compareciente por medio del presente 

11 instrumento público. La disolución fue deciarada por la 

12 Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros, 

de 15 de
 13 mediante Resolución Nro. SCV-TRO-DRASD-SD-14-2357 

14 de octubre del 2014, e inscrita en el Registro 

15 Mercantil del Cantón Ouito, el 10 de mnoviembre del 

16 2014, por encontrarse inmersa en el Artículo 361, 

17 Numeral 6 de * la Ley de Compañías. CUARTA : 

  

18  AUTOREZACIÓN.-= La Junta General Extraordinaria y 

> 19 Universal de Socios, resolvió autorizar a la señora f 

20 GERENTE, a fin de realizar todas las gestiones y 

3 21 solicitudes necesarias ante la Superintendencia de 

22 Compañías para la reactivación de la compañía 

23 PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, de 

24 conformidad con el Artículo 374 y siguientes de la Ley 

25 de Compañías. Usted señor Notario, se servirá agregar 

26 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

27. este instrumento público.- FIRMADO) DOCTORA LILIAN 

28 MATOS ROMERO.- MATRICULA NÚMERO NUEVE ML QUINIENTOS 
   qe
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VEINTICINCO.- COLEGIO DE PICHINCHA".- (nasa 
7 0, A e 

VA 
MINUTA OUE LA COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TOBABAL LOS 

PARTES).- Se cumplieron los preceotos legales del 

caso; Y, leída que fue esta escritura integramente 

a la otorgante por mí, el Notario, aquella se ratifica 

en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto, 

A quedando incorporada en el protocolo a ml cargo, e 

todo lo cual doy  fe.- 

MIRYÁM DALILA ANDRADE ARÉVALO 

CC.OO. 
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005 - 6082 1713252185 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ANDRADE AREVALO MIRYAM DALILA 

PICHINCHA 
PROYINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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o 
CANTÓN IN ZONA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRISUYVENTES 

   
   

    

    

  

SOCIEDADES a 

Eoorarta. 

MUMERO RUC: 179229302300 ¿ YE SN 

RAZON SOCIAL: PROSEGURSISTEMS CIA. TOA 3 E Ze sm . N z 

NOMBRE COMERCIAL: - PROSEGURSISTEMS CÍA LTDA. ” d > - 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS < 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE AREVALO MIRYAM DALILA 

CONTADOR: YANEZ VELA TANIA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 25/00/2009 

FEC. INSCRIPCION: 13/07/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑAMU! Parroquia: SANGOLQUI Calle: AV. GENERAL EMRIQUEZ Múmero: S/N 
intersección: LUIS CORDERO Edificio: YAGUACHI Piso: 2 Oficina: LOCAL 4 Referencia ubicación: FRENTE AL CUARTEL 
GENERAL SÁN JORGE Telefono Trabajo: 0223359877 Celular: 090584288 Web: WWW. PROSEGURSISTEMS.COM Email: 
prosegursistemsEhoimail. com 

DOVUCILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    
e 0 PERO SE 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE encino 

Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo gue asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUL) <=" * Qe NS A 

Usuario: MICICIS0608 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ Nod-o7 Y Fecha y Hora: OOSI20T8 7 e E      

Página 1 de 2



   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792203023001 

RAZON SOCIAL: PROSEGURSISTERMIS CIA.TDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT. 25/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: PROSEGURSISTEMS CIA LTDA. PEC, CIERRE; 

, FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ANTENAS, SISTEMAS DE ALARMA Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS, 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA MEDIANTE DISPOSITIVOS DE PROTECCION MECANICOS O ELECTRICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMIÑARUI Parroquia: SANGOLQUI Calle: AV. GENERAL ENRÍQUEZ Número: S/N intersección: 
LUIS CORDERO Referencia: FRENTE AL CUARTEL GENERAL SAN JORGE Edificio: YAGUACHI Piso: 2 Oficina: LOCAL 4 
Telefono Trabajo: 022335977 Celular: 090584288 Web: WWW. PROSEGURSISTEMS.COM Email: prosegursistems£H hotmail. com 

ue el presente 

ZOYTOCOPIA del 

nibido y dovuelto al 

   

    

  

os EA seFalconi Molina a 

VOYENO DEL CANTÓN QuUIT 

        

  

Aaa 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE bg ¡BREA DE E INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la gp legal que de ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MCIC180608 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 04/09/2015 11:33:22 
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SERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

  

= lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señoría) ANDRADE AREVALO MIRYAM DALILA, representante legal de la 
empresa PROSEGURSISTEMS CIA.TDA con RUC Nro. 1792203023001 y 
irección AV, GENERAL ENRÍQUEZ S/N LUIS CORDERO, NO registra 

obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta cetcación no 

implica condonación o fenuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere iugar para su Cobro. 

” El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
JESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando > RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Héctor Mosquera Alcocer 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 07 de octubre de 2015 

Validez del certificado: 30 días 

  

     

   



C
A
 

 
 

E 

          

e 
a 

  

rar 

     

 
 

ds       ¡A! 
Sí  
      

E: 
id 

 
 

00 

       

 
 

  
 
 

Verás, 
haa 
pS 

2 
A 

“
3
 

p
a
 

e
 

E 
E A 

1 
, 

pa 
5] 
se $21 
pó] 
ale 
By 

E 

 
 
 
 

O prece 

    "3 et 
es 

“3 
Tn 

o
 

m
t
 

* 
a] 

ma 

=
 

ve 
ro 

a 
q 

2 
A 

E 
2 2 

3 
de] 

pros 

a 
E 

> 
ss 

E
 

pe 
a 

  

E 

  



    

  

Ea 

RUMINAHO! 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

h 
:f $ 

j 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑARÍS : 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito sl nombramiento de GERENTE 

códuia de ciudadanía No, 1713252185, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No..714 

Viernes, 28 de agosto del 2015 o 

> E Dar 7 * 

eRumiñanul 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIRAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE, 
DEL CAMTON RUMIÑAHOS 

  

Y 
E. 

DE tarios Eduardo Corrales Andrad, A Ed es Ár e ; Directos Técnico de Registro de Datos : Delegado del Sr. Registrador de la Propiedad y Mercans] E 
? 

Responsable.- JAME SALAZAR 

         

  

que el 

FO 
DIJO y 

1.20% 

O 
OTTO CY! O COPA 

des 

a
a
     

de la COMPAÑÍA 
PROSEGURSISTEMS CIA LTDA., designada para un período estelutario de DOS (2) años, 
conforme se desprende de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de dos de julio 
del dos mil quince, a favor de la señora ANDRADE AREVALO MIRYAM DALILA, portadora de la 

IES 

  

vuelto al 

$ om 
¿o 
io. 

i 
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Úv ICÍSIMA NO MOVENAR, 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA,, EN LIQUIDACIÓN, celebrada 

el Miércoles 7 de octubre del 2015. 

En la ciudad de Sangolqui, Cantón Rumiñahui, el día miércoles 7 de octubre 
del 2015, a las 15H00, en la oficina ubicada en la Av. General Enríquez S/N y 

Luis Cordero, Edificio Yahuachi, 2do piso, local 4, se instala en Junta General 

Universal con la presencia de los socios de la compañía PROSEGURSISTEMS 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

    

  

        

50cI0S NÚMERO 
_ | PARTICIPACIONES 

p MARCO ANTONIO ANDRADE ARÉVALO Ñ po 9,955 

| MIRYAM DALILA ANDRADE ARÉVALO 45 
TOTAL 10.000 

Encontrándose prese ¿100% del capital social, de acuerdo al Art. 238 de r 
la Ley de Compañías < qe in instalan en Junta General Extraordinaria y Universa) de 

Socios y se da inicio, a fin de tratar el único punto del orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de la REACTIVACIÓN de la compañía 
PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

Preside la Junta el señor MARCO ANTONIO ANDRADE ARÉVALO, Presidente de 

la Compañía y actúa como Secretaria la señora MIRYAM DALILA ANDRADE 
AREVALO, Gerente. 

Una vez conocido el orden del día a tratarse, es aprobado por unanimidad de 

los Socios y se procede al desarrollo del mismo: 

DESARROLLO: 

PUNTO UNO.- Conocimiento y aprobación de la REACTIVACIÓN de la 
compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN.- El señor 
Presidente de la Compañía, pone en conocimiento de la Junta, que la compañía 

se encuentra declarada en Disolución y Liquidación por pate de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución Nro. 

SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3579 de 15 de octubre del 2014, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 10 de noviembre del 2014, por la causa! 
establecida en el Artículo 361, Nral. 6, es decir, por haber presentado pérdidas 

superiores al 50% del capital social, pero que con el Aumento de Capital de 

US$ 38.000, 00, aprobado por la Junta, se supera esta causal, por lo que 
propone la REACTIVACIÓN de la compañía PROSEGURSISTEMS CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 
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Resolución.- Luego de enalizar la propuesta, la Junta al Extraordinaria 

y Universal Socios RESUELVE AO ves PO E UMAMIMIDAD — la 

REACTIVACIÓN de la ¿MS CIA. LTDA., EM 
LIQUIDACIÓN y AUTORIZAR a la señora Gerente, a a fin yde realizar todas las 

gestiones y solicitudes necesaria par va la reactivación de la compañía, de 

conformidad 

    

e IS 
con el Artículo 374 y siguientes de la Ley de Compañías. 

Agotado el tratamiento del orden del día el señor Presidente de la Compañía 
ncede un receso de 1 hora para la redacción del acta 

Siendo las 111500 se reinstala la Junta General Universal de Socios, el 

Secretario procede a dar lectura al Acta, misma que es aprobada por 
unanimidad. 

SR. MARCO ANTONIO ANDRADE ARÉVALO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Socio. 

CA AA 

SRA. MIRTA DAL Ia A ANDRADE ARÉVALO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCIO 2 
C.C, - ? e A A 

a 1 
mo . o CT AS E



VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcon: Molina 

  

loma ( NOTARÍA 
Y OOGÉSIMA NOS EA 

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PROSEGURSISTEMS CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN OTORGADA POR: MIRYAM DALILA 

ANDRADE ARÉVALO, GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, ONCE DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 
     
  
  

    

    
   

  

NOTARÍA Y 
¿f VIGÉSIMA NOVENA $ 

    

  

EL NOTARIO, -7 
     E E e 

QUITO + ECUADOR     



EY a 

  

Factura: 002-002-000009661 

2 Ne. Roa. 

BRA Pue . 

    
20161701029000472 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701029000472 

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 11 DE MAYO DEL 2016, (10:39) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 5 
    ACTO O CONTRATO:     REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PROSEGURSISTEMS CIA LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PROSEGUR SISTEMS CIA. 
LTDA. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792203023001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

      
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO:  108-10-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ILILIÁN MATOS 

N IDENTIFICACIÓN DEL =0an 
PETICIONARIO: 1710384071 

[ OBSERVACIONES: ] 

7 

[7 

e 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina E 30 

o da, y 
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a R RAZON: Tomé nota al margen de 

REACTIVACION DE LA COMPANIA PROSEGURSISTEMS Yo 
Ae 

o Ora , 
08 ae “EA re de LZQUILDACIÓN, otorgada en esta Notaría, el le  0€ >

 

Bn E a OR DONT ( 3 “ SAC a DA E SAA 3 130 

2015.- DE LA RESOLUCIÓN SCVS- TRO-DRASD-SD-27016-12000, de 18 

a a y e noo > o _. : a a ce abril dez 2016, suscrita por a caubdirectora ao 

  

de conformidad a lo dispuesto er el artículo tercero de _a 

resolución indicada.- Quito, 19 de abril del 206. 
ON os, 

e ¿ 

eS 7 e 

e : — 
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NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento os FIEL FO ¡OCOPIA de 

'Gevuello al    
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Factura: 002-002-000009182 2016170102900083 
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NOTARIO(A) ALCÍ ROLANDO FALCON MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701029000396 

     

    

    
    
    

MATRIZ - 
(FECHA: 19 DE ABRIL DEL 2018, (14:07) o a 
[TIPO DE RAZÓN: MARCINACION DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS — 
ACTO O CONTRATO: : a   REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-10-2015 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   20151701029P02010   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PROSEGURSISTEMS CÍA, LTDA. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1792203023001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

    ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-04-2016 e 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:     RESOLUCION NO. SCVSARQO-DRASO-5D-2016-1005   
  

      
i 7 A 
: LCT ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



SD-2016-1006, de fecha diez y ocho de abril del año dos cres 

  

       
     roman Y A ads 

h NOTARÍA — f 
¿£ VIGÉSIMA NOVENA 

seis, expedida por la Abogada MAYRA REYES NRO 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, en la que se resuelve aprobar la reactivación de la 

compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 

tome nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., de fecha veinte y seis 

de mayo del año dos mil nueve; otorgada en la Notaría Séptima del 

cantón Quito, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- 

Quito, veinte y uno de abril del año dos mil diez y seis.- 

DR. OMAR DAVIL 

NOTAR 

       
    

¡O SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

   

RAZÓN: Doy - que el presente 

decumento es FIEL FO TOCOPIA del 

original, cue ma. le bdo y devuelto al     interesara 

ATÓNITO 

A L A Za A rr 
Cicero Fonos 1 3. VA DO LARIOS da % 

 



    Factura: 002-003-000027491 

  

     

      

   

mad RÍA A 

E VIGÉSIMA 1 NOVENA 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 201617010070007 má
 8 

MATRIZ 

FECHA: 23 DE ABRIL CEL 2018, (16.38) 

TIPO DERAZON: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANIA PROSEGURSISTEMS A, LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-22-2009 

NUMERO DE PROTOCOLO: 5089 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

PROSEGUR SISTEMS GÍA. PROS ASOR SiS TEMS CIA REPRESENTADO POR Rue 1792203023001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE JCENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACI DELA COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-04-2016 

MUMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCIÓN AO.S5CVS-RO-DRASD-S0-2016-1006 EÉMITICA POR LA SLPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

2016. 4.22
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016- 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

  

o . Vo ae 
QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-35*9 de 15 de octubre de 2014, den 
el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de noviembre de 2014, se declaró la 

disolución de varias compañías, entre ellas la de la socieds.d riercantil PROSEGURSISTEMS CIA. 

LTDA., por encontrarse incursas en la causal de disolución drevista en el numeral 6 del artículo 361 
de la Ley de Compañías; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios ce la escritura pública de reactivación de 
la compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la Notaría 
Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de octubre de 2015; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoriz e Intervención ha emitido el Informe de 
Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-16-0189 de 6 de abril ce 2016, el cual concluye que: “De la 

revisión y análisis a los libros sociales, registros contables, documentos de soporte y estados 
financieros cortados al 31 de diciembre de 2015, se establoció que el saldo de Cuentas por Pagar 
fue suficiente para pagar el aumento de capital de USLI:38.000.00 mediante compensación de 
créditos, resuelto por la junta general extraordinaria y univarsal de socios de 15 de julio de 2014, 
acto societario elevado a escritura pública en la Notaría Primera del cantón Rumiñahui el 28 de abri! 

de 2015 e inscrita en el registro Mercantil el 24 de julio del mismo año, acto societario rectificado y 

ratificado por la junta general extraordinaria y universal d> socios de 8 de septiembre de 2015, 
elevada a escritura pública en la Notaría Vigésimo Novena «el cantón Quito, el 18 del mismo mes y 
año e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de noviembre del 2015. La junta general extraordinaria y 
unmwersal de socios de 1 de octubre de 2015, resolvó ebsorber las Pérdidas Acumuladas con 

Cuentas por Pagar del señor Marco Andrade por USD 21 000.00, con lo cual supera la causal de 

disolución en la que se encuentra incursa según los estados financieros remitidos a esta Institución 
por el ejercicio económico 2013. La junta general extraovdinaria y universal de socios de 7 de 
octubre de 2015, resolvió la reactivación de la compañía". [En consecuencia, dentro del ámbito 

económico, se verifica la procedencia de! trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-008 de 06 de 

febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía PROSEGURSISTEMS CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN. en los términos constantes e1 la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Vigésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de octubre de 2015; 2.- a) Declarar 

terminado el proceso de liquidación de la compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN: y, b) Dejar sin efecto el nombramientc de liquidador de la compañía 
PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de le indicada escritura pública se publique, 
por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución 
No. SC.1J4.DJDL.Q.2013.013 de 25 de noviembre de 2013, que contiene el “Reglamento sobre 

inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía 
mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad imitada y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras”, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 
de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación del extracto en la forma 
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía PROSEGURSIST EMS CIA. LTDA,, 

EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías Vizésima Novena y Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen dea matriz de las escrituras públicas que se 

aprueban y de la constitución de la compañía, en su orden; del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.



SUPERINTENDENCIA 
E PA a AL O GA 

  

Pág. 2 

RESOLUCIÓN Mo. SCVS-IRO-DRASD-SD-2016; 

PROSECGURSISTEMS CÍA. LTOA.. EN LIQUIDACIÓN, 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la propiedad y Mercantil del cantón 
Rumiñahui: a) Inscriba la referica escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo: b) 

Que el Registrador Mercantil cel Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución de la: compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA,, EN LIQUIDACION; 

y, C) Pongan las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 

Registro. Cumplido, sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución a la Representante Legal 
de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de 
Rentas Internas y al Director Financiero del Municipio del cantón Rumiñahui, para los fines 
consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, “eritase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 ADD 20% 
¡e Lui 

El 
MIA 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

DUDO / RAZÓN: Doy fe que el presente 
Exp. 162899 documento es da ll OTOCOPÍA del 

Trámite. 36640 dé me fue exhi Y o y devuello al 

Quito 2, Ad Haya a. 

    

    
    

   

  

          



    

  

RUMÍÑAHU 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTON RUMIÑAHUI ON NOTARÍA 

    

   DL oa $ VIGÉSIMA NOVENA 
Razón de Inscripción é z 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de REACTIVACION UE ¿ASTOMB: 
PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA. EN NARA TERMINACIÓN 2 PR 

  

LIQUIDACIÓN Y SE DEJA SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDABOR "ex 
ocho de octubre del dos mil quince, ante el Notario público Vigésirmo Noveno de Qui 
aprobada mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SD.2016-1006, expedida por la" 80 vogada 

   
, 

Mayra Reyes Tandazo Sub-Directora de Disolución de la Superintendencia de Compañías Valores 

y Seguros de diez y ocho de abril del dos mil diez y seis, en el: 

REGISTRO MERCANTIL repertorios Nos. 320, 321 y 322 

Martes, 3 de mayo del 20168 

o *e e 

Rumiñanul 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI! 

Responsable.- JAIME SALAZAR 

Dr. Patricio Valenzuela Mena 
Registrador de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Rumiñahui (E) 

RAZÓN: Doy 
dociinrento es FIEL 

7 
         

     

    A na > 
Ay ET ET 

  

AV. LUIS CORDERO NC. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

     

y fl 

Con fecha 3 de mayo del 2016, bajo los repertorios Nos. 321,322 y 323, se enduert 
sentada la razón de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PROSEGURSISTEM RA 
LIQUIDACION, TERMINACIÓN PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y SE DEJA SIN EP 
NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR, otorgada el ocho de octubre del dos mil quites, 
Notario público Vigésimo Noveno del cantón Quito; aprobada mediante o 
SCVS.IRO.DRASD.SD.2016-1006, expedida por la abogada Mayra Reyes Tandazo Sub-Directora 
de Disolución de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros de diez y ocho de abril del 
dos mil diez y seis; al margen de la inscripción de la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía, constante en fojas No. 564 vuelta, inscripción No. 
270, repertorio No, 3013 de 17 de septiembre del 2009. 

    

Sangolquí, 3 de mayo del 2016 

Sr o 

Rumiñanul 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUF 

Responsable.- JAIMÉ SALAZAR 
Dr. Patricio Valenzuela Mena 

Registrador de la Propiedad y Mercantil 
del Cantén Rumiñahui (E) 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de revisado el contenido de los 

índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011, 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documen 00 es FIEL FOTOCORPÍA del 

original, < quesre+reeztibido y devuelto al      

  

AV. LUIS CORDERO NO, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI- ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



   
> Es 

E 
"RUMINAHU! 

Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑARUI! %, e 
Razón de Inseripción La 

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SD.2016-1006, expedida por 
la abogada Mayra Reyes Tandazo Sub-Directora de Disolución de la Superintendencia de 
Compañías Valores y Seguros de diez y ocho de abril del dos mil diez y seis, mediante la cual se 
aprueba la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION, TERMINACIÓN PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y SE DEJA SIN EFECTO EL 
NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR, en el: 

REGISTRO MERCANTIL repertorio No. 320, 321 y 322 

Martes, 3 de mayo del 2016 

Responsable.- JAIME SALAZAR 

ar e 

Rumiñanul 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN RUMINAHUI 

Dr. Patricio Valenzuela Mena 

Registrador de la Propiedad Y Mercantil 

del Cantón Rumiñahui (E) 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento es. EEC TFSROCOoPÍA del 
originaL-408 me fue exhibido/y devuelto al 
¡ afesad IDMTEsadoO. 

Quito a. 14 MAI 
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Dr, Rolo acom Molina A 
NOTARIOS ESO NOVENO DEL CANTÓN GTO “ 

  

Av. LUIS CORDERO NO, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO. 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3
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CHAHTO TRÁMITE NÚMERO: 29589 

  

  

    UT n UT 1 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1988 del Registro 
Mercantil de fecha 25 de junio del 2009, en lo referente a la REACTIVACION Y 

TERMINACION DEL PROCESO DE LIQUIDACION de la Compañía 
“PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA.”- Quedan archivadas la TERCERA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de 08 de octubre del 2015, otorgada ante el Notario 

VIGESIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROLANDO FALCONI 
MOLIENA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO literal B 
de la Resolución número SCVS-[RO-DRASD-5D- 2016-1006 del SUBDIRECTOR DE 

DISOLUCION de 18 de abril del 2016.- 

   
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 

    
  

QUITO, A 13D NS) DEL MES DE EMAYO DE 2016 

     
  

E . 

AB. MARCO LEON saNTaMagaó(ezcano POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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INFORME DE INSPECCIÓN 

Nox SCOVS IFO-DRICALSIC-16-0189 

Fecha: 6 de abul de 2016 

Trámite No: 38640 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PROSEGURSISTEMS 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía PR SEGURSISTEMS CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN, se reactivó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima 
Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de octutre de 2015, misma que fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS- 
IRQ-DRASD-SD-2016- ne de a ; o. AUUb 18 ABR 20% 
Distrito Metropolitano de Quito, a 18 ABR ¿016 

  

- FMAA 
Ext.106 
Exp. 182899 
Trámite. 36640 

  

El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD- 
2016-1006 de 18 de abril de 2016, se publicó en la página web institucional: 
www.supercias.gob.ec, por una sola vez, el 18 de abril de 2016, un extracto de la escritura 
pública de reactivación de la compañía PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, dando así cumplimiento al artículo segundo de la referida resolución.- 

CERTIFICO.- 

Quito, abril 19 de 2016 

. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUIFO 
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Escriba una o más palabras clave separadas por 

PROSEGURSISTEMS CIA. LTDA 
PROSEGURSISTEMS CÍA.LIDA. : 
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appscvs.supercias.gob.ecípublica 

Publicar Resoluciones y Extrattos de Sector Soctetario 

  

Denominación 1 

| 
PROSECLARSISTEMS CIA. LTDA. 

rResolucionesiSectorSccietario/corsulta_cia_extractos_actos.zul 
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